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ANUNCIO de 24 de febrero de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 24 de febrero de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 28 de febrero de 2003, sobre
notificación de Acuerdo de Inicio de
expediente sancionador y Pliego de Cargos
contra Dª Soledad Méndez Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
taria la notificación del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador número L50/009 y Pliego de Cargos, que se transcri-
ben en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero de 1999).

Mérida, a 28 de febrero de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Nº EXP: L50/009

“ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 

El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, ha tenido conocimiento en virtud de Acta
de Inspección realizada por D. Manual José Caldera Belvís (se

adjunta copia), de la existencia del siguiente hecho: Ataque del
perro propiedad de Dª Soledad Méndez Velázquez a D. Eugenio
Rodríguez Rodríguez.

Dichos hechos pueden ser constitutivos de una infracción adminis-
trativa grave al artículo 13.2.a) de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 13.5 de la citada Ley puede dar lugar a una sanción
económica de hasta 2.404,05 euros.

En virtud de lo expuesto, ACUERDA:

Primero: Incoar expediente sancionador a la Sra. Dª Soledad
Méndez Vázquez.

Segundo: Designar Instructora del expediente sancionador a Dª
Sara Rocha Gómez, personal adscrito a la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, para que proceda a
la tramitación del expediente.

Tercero: Es órgano competente para la resolución del presente
procedimiento sancionador el Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en virtud de las
facultades conferidas por el artículo 131 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autonómica de Extremadura y el artículo 3 del Decreto 89/1994,
de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.


